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Ministerio de Economia 

Solicitud de Concesión Petrolera de 
"Compañía Central Jllicaragúen8e de 
Petróleo y Gas Sociedad Anúnima" 

S~ftor Director Oeneral de 'Riquezas Na­
turales: 

Yo, Allen Eli Wright, mayor de edad, ca· 
sado, Agente de Negocios, vecino de Hous· 
Ion, Estado de Texas, Estados Unidos de 
América y residente en esta ciudad de Ma­
nagua, gestionando como Vice Presidente 
en nombre y representación de la cCompa­
nra Central Nicaragüense de Petróleo y Gas 
Sociedad Anónima>, sociedad anónima 
constituida y organizada bajo las leyes de la 
República de Nicaragua, con domicilio en 
esla ciudad de Managua carácter que acre­-------------=---1 dilo con el testimonio inscrito de la Escritura 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economla 

Decreto No. 9 Sobre Básculas 
de Plataformas 

DECRETO No. 9 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 195, ordinal 3), Cn y el Arto. 17 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
de 24 de junio de 1955, 

Decreta: 
Arto. lo.-Se transfieren a Primera Cate­

gorfa o Lisia Número Uno las ·Básculas de 
Plataforma para pesar carros de ferrocarril y 
otros vehfculos• comprendidos en la Sub· 
partida 716-13-10-del Código Arancela· 
rio de Importaciones, asr como los repuestos 
y accesorios para las mismas. 

Arto. 2· -Este Decreto entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en La Oa · 
cela, Disrio Olicial. 

Comunlquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los diez dlas del mes de Oc­
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
(!)-LUIS A. SOMOZA D.-t:I Ministro de 
Estado en el Despacho de Economra, J. J. 
Lu¡o Marenco. 

Pública de fundación que acompafto · ante 
Ud. atentamente expongo: 

Mi representada fue organizada por Escri­
tura Pública autorizada en esta ciudad el dla 
quince de Febrero del corriente ano, anle 
los oficios notariales del doctor Ouillermo 
Bermúdez Solórzano, entre otras finalidades 
con el objeto de dedicarse a toda actividad 
relacionada con la exploracion y explotación 
de petróleo gas natural y en general toda 
clase de hidrocarburos y minerales, pudien· 
do solicitar; obtener y aceptar concesiones 
del Gobierno de la 'República de Nicaragua, 
para el reconocimiento, exploración, cateo y 
explotación de petróleo y sus derivados. 

Con fundamento en la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, la 
Sociedad que represento, por medio de este 
Memorial, solicita del Gobierno de esla Re­
pública, por conducto de esa Dirección Oe­
neral a su digno Ckrgo, tres Concesiones de 
Exploración de Hidrocarburos (Petróleo) y 
Gases Naturales, por .un término de duración 
de tres anos sobre las tres áreas o zonas de 
una extensión de ciento cincuenta mil hectli­
reas cada una, que se individualizan a con· 
tinuaclón: 

Primera Concesión : 
La Primera Concesión se solicita sobre 

una 'rea o zona que se encuentra enmarca­
da y definida por los números: 1, 2, 3 y 4, 
conforme •parece en ~I Plano que se ~djunl• 
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de Escala 1: 1,000,000. El punto 1, se en· de San Pedro. El punto 7, se encuentra en 
cuentra en Latitud: 120 08' 55• y Longitud: Latitud: 120 36' 26 •y Longitud: 850 50' 350, 
860 04 • 46'; e&te punto queda situado en la como a 58.824 Km. al Norte del punto 6; es 
esquina nor oeste de la población de Zam· una linea larga que empieza en el Lago de 
brano situada en el Departamento de Mana· Nicaragua en el punto 6, pasa por la Punta 
gua. El punto 2, se encuentra en La1itud: de San Pedro, conlinúa hacia el Norte, atra-
120 08' 58. y Longitud: 860 22' 45., al oes· viesa la Carretera al Rama, dtjando la po· 
te de Managua, a una distancia de 32,6 Km. blación de Teustepe a unos 5 Km. al Este, y 
de Zambrano (punto 1), en dirección oeste,· continúa hasta llegar a un punto que se en­
en una intersección de camino que queda cuentra a unos 9 Km. al Nor Oesle de San 
como a 4 kilómetros al Sur Oeste de la po- José de tos Remates, a la misma distanfia d~ 
blación de Bella Cruz y a unos 5.5 kilóme- Esquipulas del Norte en dirección Sur Oeste 
Iros al Sur de •Los Brasile~.. El punto 3, y a unos 3.5 Km. al Sur Este de la confluen­
se encuentra en Latitud: 120 33' 56' y Lon· cia del Rfo El Salto con el Rfo Grande de 
gltud: 860 22' 4h a una distancia de 4ó.012 Matagalpa. Et punto 8, se encuentra en 
Km. al Norte del punto 2; la linea cruza la Latitud: 120 36' 30• •Y Longitud: 860 04' 
vfa férrea adelante de •Los Brasiles• y se in- 40•, como a 25.5 Km. al Oeste del punto 7 
terna en el Lago de Managua dejando a su y 4.8 Km. del punto 4 (Primera Concesión) 
derecha las Lagunas de Jiloá y Apoyeque, como a 600 metros del borde Nor Occiden­
atraviesa el Lago y emerge en la desembo· tal de la Laguna de Moyua, sobre, o cerca 
cadura del Rlo Nuevo, conlinuando por de un camino que yendo hacia el Norle, da 
unos diez kilómetros en tierra firme hasta salida a la Carretera lnteramericana Norle. 
llegar al punlo 3, quedando éste situado en- Los limites de dicha área o zona son: Por 
tre la Cuenca del Rfo Viejo y la Quebrada el Norte, parle de los Departamentos de Ma· 
•San Benito•. El punto 4, se encuentra en tagalpa y Boaco; por el Sur, parle de los De· 
Lalitud: 120 33' 53 • y Longitud: 860 04' parlamentos de Masaya y Granada; por el 
4 h, como a 32.6 Km. al este del punto 3, Oeste, parle de los Departamentos de Ma· 
en un lugar cercano a la Carretera lnlerame- saya, Managua y Matagalpa; y por el Este, 
ricana Norte, como a 3.5 Km. al Oeste de Departamentos de Boaco, Granada y Lago 
dicha Carretera, unos 3 Km. al Sur Oeste de Nicaragua. 
del extremo más hacia el Sur de la Laguna Tercera Concesión: 
de Moyua y a unos 4 Km. al Este del centro 
geográfico de la Meseta de Estrada. 

Los limites de dicha área o zona son: Por 
el Norte, reslo de los Departamentos de Ma· 
-tagalpa, Managua y León; por el Sur, resto 
del Departamento de Managua; por ,1 Oeste, 
parle del Departamtnto de Managua, del 
Departamento de León y del Lago de Ma· 
nagua; y por el Este, parte del Departamento 
de Matagalpa y dr.I Departamento de Ma­
nagua. 

Segunda Concesió11: 
La Segunda Concesión se solicita sobre 

una área o zona que se encuentra enmarcada 
y definida por los números 5, 6, 7 y 8, con­
forme aparece en el Plano que se adjunta de 
Escala 1: 1,000,000. El punto 5, se encuen· 
Ira en Latitud, 120 04' 35, y Longitud: 8611 
04' 47., en la intersección de la linea que 
parte de Zambrano (punto l de la Primera 
Concesión), hacia el Sur, a una distancia de 
8 Km. y la linea que pasa por el extremo Sur 
de la población de Esquipulas, hacia el Oes· 
te, con una distancia de unos 7 Km. El 
punto 6, se encuentra en Latitud: 120 04' 
31 •y Longilud: 850 50' 44., situado a 25.5 
Km. al Este del punto 5, a 18.5 Km. al Este 
de Esquipulas; la linea se inlerna en el Lago 
de Nicaragua, tocando antes, ligeramente el 
extremo Sur de la Laguna de Tlsma; pasa 
frente a la Isla Calabaza, lugar donde de-
1tmboca el Rlo Tipilapa y se detiene al fin 
en el punto 6 a 1.5 Km. al Sur de la Punla 

La tercera Concesión se solicita sobre una 
área o zona que se encuentra enmarcada y 
definida por los números 9, 10, 11 y 12. 
El punto 9, se encuentra en Latitud: 11 o 54' 
46' y Longitud: 850 50' 46., como a 18 
Km. al Sur del punto 6 (Segunda Conce­
sión); a 19.5 Km. al Sur de la punta de San 
Pedro en el Lago de Nicaragua, a unos 6 
Km. al Nor Este de las Islas de Granada y 
unos 11 Km. al Sur Este del Muelle de esta 
misma ciudad; este punto cae sobre el Lago. 
Et punto 10, se encuentra en Latitud: 120 
12' 27• y Longitud: 850 50' 42a, como a 
14.6 Km. al norte del número 6 (Segunda 
Concesión) o bien a 13.1 Km. al Norte de la 
Punta de San Pedro en el Oran Lago, a unos 
1.3 Km. al Nor Este de la confluencia del 
Rfo Ayoja con el Rfo Malacatoya. El punto 
11, se encuentra en Lalitud: 120 12' 19• y 
Longitud: 850 25' 190, como a 46.012 Km. 
al Este del punto 1 O y unos 12 Km. al Norte 
de la ciudad de Juigalpa. El punto 12, se 
encuentra en Latitud: 1 lo 54' 38• y Longi· 
tud: 850 25' 25., a 32.6 Km. al Sur del pun­
to 11, a 20.6 Km. aproximadamente al Sur 
de la ciudad de Juigalpa, unos 15 Km. al 
Nor Este de la Punta de Mayales en el Oran 
Lago y unos 10 Km. al Este de la linea que 
viene del punto !I desde su entrada en tierra 
firme. 

Los limites de dicha 4rea o zona son: Por 
el Norte, Departamento de Boaco y Chonta· 

~1\ 
.' l 

1 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO O!'ICIAL 2347 

les; por el Sur, Departamento de Chontales 1 La Sociedad que represento est' lista a 
y Lago de Nicaragua; por el Oeste, Lago de 1 cumplir con el depósilo de costas en el mo­
Nicaragua y Departamento de Boaco; y por men10 que sea fijado por esa Dirección Ge· 
el Este: Departamento de Chontales. neral de acuerdo con lo previsto en el Art, 

La Sociedad se propone realizar durante 106 d~ la Ley General sob~e Explotación ~e 
la vi¡rencla de Ja concesión que solicita Jos las Riquezas Naturales, as1 como cualquier 
trabajos de exploración que se detalla~ en otro requisito legal. 
los documentos que se acompaftan como Fundo mi pedimento en las estipulaciones 
anexos contenidas en la Ley General sobre Explo-

. . !ación de las Riquezas Naturales vigente. 
La Sodeda~ cuenta con ~ersonal t~cmco No teniendo Gerente la Compaftla se 

Y capacidad fma~clera suficiente _para llevar omite la expresión de su nombre y apellido, 
• cabo los lraba1os d.e exploración . corre~· quedando ya indicadas las calidades genera· 
pon~lentes. En. relación a la capacidad 11· les del suscrito. 
nanciera, la Sociedad. además de sus pro­
pios recursos, ha recibido las seguridades 
necesarias para ser financiada económica y 
t~cnicamente, a fin de poder llevar a cabo 
los trabajos de exploración o de explotación 
correspondientes, conforme se comprueba 
con los documentos anexos. 

Especlficamente Instruido en el carácter 
con que gestiono, formulo manifestación 
clara y categórica, de que mi mandante, sus 
representantes y sus sucesores, se someten a 
la jurisdicción de las autoridades adminis· 
trativas y judiciales que indic1 la Ley Gene· 
ral sobre Explotación de Riqueza~ Naturales. 

Asimismo declaro, que no existe en la 
Concesión que se solicita, ningún Interés de 
parte de Gobierno o Estado extranjero algu· 
no, y de que no comprenden a mi represen· 
hda, ninguna de las prohibiciones especlfi· 
cante establecidas en el Art. 16 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales. 

Acompafto como anexos los siguientes 
documentos: 

a) Testimonio de la Escritura de Constitu­
ción Social debidamente registrada y 
ocho copias auténticas de la misma; 

b) Certificación Notarial de los Estatutos 
de la Sociedad; 

c) Documentos de mostrativos de que la 
Sociedad dispone de capacidades eco· 
nómicas y técnicas suficientes para em 
prender y llevar a cabo los trabajos de 
exploración o de explotación corres­
pondientes; 

d) Seis Mapas del Territorio Nacional en 
donde se indica la ubicacl.1n de la zona 
a que se refiere cada Concesión; 

e) Doce Ejemplares de los croquis corres· 
pondientes a las Concesiones solicitadas 
con información suficiente respecto a 
áreas asi como extensión aproximada y 
demás caracterlsticas pertinentes; 

1 ) Informes Técnicos que justilican la ex· 
ploración pretendida; y 

g) Descripciones Generales de los trabajos 
de exploración que intenta realizar la 
Sociedad durante la vigencia de cada 
concesión. 

Seftalo para olr nolificaciones la Oficina 
de Abogada del doctor Guillermo Bermúde1 
Solórzano, sita en esta ciudad, en la 3a. Ca· 
lle S. O. No. 109. 

Managua, D. N., dieciséis de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho.- Enmen· 
dados-lnslruldo-especlflcante-concesión 
-suficienle-IJeneral -Companla - Valen. 
-Mas enmendado-Compaftla-Vale.-En· 
tre lineas' - de una extensión de ciento cin­
cuenta mil hectáreas cada una. - Valen. 

(¡) Al/en Wright 
Es copia fiel del original presentado a esla 

oficin~. - Managua, D. N., cinco de Sep­
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Oustavo Mercado O. 
Director Oeneral de Rlquez11 N1tural<1; 

COPIA 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
-Managua, D.N., cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-Las ocho 
de la maftana. 

Admltese la anterior solicitud calificándola 
como aceptable. Publlquese en •La Gacela•, 
Diario Oficial, por el tiempo y forma de ley. 
Notiflquese. - Gust. Mercado G. - Pablo 
Antonio López. , Srio. 

---
Solicitud de Concesión Petrólera de 
"!'llicaraguan Oil & Mineral Uevelbp­

ment Company S. A." 
Seftor Direclor General de Riquezas Na· 

turales: 

Yo, Henri Cornelis Raa~veldt, mayor de 
edad, casado, Doctor en Geologla, y de este 
domicilio, gestionando conlo Agenle y apo· 
derado en nombre y representación de ta 
Nlcaraguan Oil & Mineral Development 
Company S. A. (Nomdeco), sociedad anó· 
nima constituida y organizada bajo las leyes 
de la República de Panamá con domicilio en 
la Ciudad de Panamá carácter que acredito 
con la escritura pública de poder y diligen· 
cias de traducción que acompafto anl~ Usted 
atentamente expongo: 

• 

!, .·• 
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Mi representada tiene más de diez meses Las distancias entre los puntos CD. y EA 
de haber sido registrada legalmente en NI· son en este mismo orden: Trece mil sete· 
caragua, con oficinas abiertas en esta Capl· cientos veinte y cinco melros (13.725 mts.) y 
tal, y fué constituid•, entre otras finalidades, diez y ocho mil doscientos metros (18.200 
con el objeto de buscar, catear, explorar y mis), las dos aproximadas según el mapa 
explotar hidrocarburos (petróleo) y otros oficial 1: 100.000 de la Oficina de Geodesia 
aceites, gases naturatu y cualesquiera otras de Mana¡?ua. Los lados AB, y OC tienen 
susta.ncias o productos útiles o valiosos. dirección Sur···Norte y los laclos AE y BC 

Con fundamento en la Ley General Sobre tienen dirección Este-Oeste. El lado DE es 
Explotación de las Riquezas Naturales, ta un ltmite natural que sigue las orillas del 
Sociedad que represento, por medio de este Océano Pacifico, de tal manera que la deli· 
memorial, solicita del Gobierno de esta Re· nación del área está de acuerdo con lo pre· 
pública, por conducto de esa Dirección Ge· visto en el Art. 32 de la Ley General Sobre 
neral a su digno cargo, una Concesión de Explotación de los Recursos Naturales. 
Exploración de Hidrocarburos (Petróleo) y • . 
Gases Naturales por un término de duración Um1tes ParttCulares: . ~ 

de tres anos, sobre una área o zona denomi Los !Imites particulares de dicha alru o 
nada cSan Rafael del Sur>, de una extensión zona son los si![uientes: Por el Norte De. 
aproximada 91.500 hectáreas y está locali- parlamento de Masaya y resto del Departa· 
uda dentro de la comprensión de los De· mento de Managua; por el Este Deparla· 
partamenlos de Managua, Masaya y Carazo mento de Masaya y resto del Departamento 
de esta República, como aparece marcado en de Carazo; por el Sur el Océano Pacifico y 
rojo en el aajunto mapa general de Nicaragua. resto del Departamento de Cuazo; y por et 

Dicha airea o zona se encuentra enmarcada Oeste Océano Pacifico y resto del Departa· 
y definida por los puntos A, B, C, D y E mento de Managua. 
conforme apa~ece .tn el pla~o que se adjunta La Sociedad que represento se propone 
con la denommac1~n de •Linderos _Propue3· realizar durante la vigencia de la Concesión 
tos para la Concesión de Exploración •San que se &oliclta. los trabajos de exploración 
Rafael del Sur• de escala 1.100.000. De los que se detallan en el documento que se 
m~ncio~ados cin~o puntos, el f>~nto A es el acompana como anexo. 
primordial que sirve para def1m~ los otro~ La Sociedad cuenta con personal técnico 
cuatr.o de manera como. se .describe a conll· y capacidad financiera suficiente3 para llevar 
nuac1ón. Para la locahzac1ón del punto A a cabo los trabajos de exploración corres· 
se ~ará uso del punto de referencia Cerro pondienles. 
Abe1onal. 

. . Entre el personal técnico se encuentra el 
loca/1zac1dn del puntlJ A. suscrito, graduado como Doct0_r en Geolo· 

La localización precisa del punto A se gla, que está prestando sus servicios a dicha 
determina por medio del cCerro Abejonal•, Companla desde hace más de diez meses asl 
punto de la red de triangulación de primer como otros técnicos que serán contratados 
orden, cuyos coordenadas geográficas lueron oportunamente. 
determinadas por la Oficina de Geodesia en En cuanto a la capacitación financiera, ta 
Managua, en: Sociedad además de sus propios recursos ha 

Latitud 11 • 39• 13.621 Norte recibido las seguridades necesarias para ser 
Longitud 86' 09• 30. 72S Oeste financiada económica y técnicamente a fin 

con referencia al meridiano de Greenwich. de poder llevar a cabo los trabajos de ex· 
ploración o de explotacic.\n correspondien· 

Para encontrar el punto A se miden del tes, conforme se comprueba con el docu· 
mojón de referencia •Cerro Abejonal• diez mento que se acompana antxo. 
mil metros (10.000 mis) hacia el Oeste Y Especlficamente instruido en el carácter 
cinco mil seiscientos metros (5.600 mis) con con que gestiono, dejo manifestación clara y 
dirección Norte. categórica, de que mi mandante, sus repre· 
DefinicÜJn de los linderos de la Concesión: senlantes o sus sucesbres, se someten a la 

Del punto A sr miden treinta mil cuatro· 
cientos metros (30.400 mis) con dirección 
Norte donde se colocará el punto B: desde 
este punto B se prosigue treinta y tres mil 
novecientos metros (33.900 mis) en dirección 
Oeste donde se pondrá el punto C; desde el 
punto C se prosigue en dirección Sur hasla 
llegar a la orilla del mar, donde se colocará 
el punto D, se sigue por la costa del Océano 
Pacifico hasta el punto E que se encuentra 
precisamente al Oeste del punto A. 

jurisdicción de las autoridades administrali· 
vas y judiciales que indica la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Naturales. 

Asimismo declaro, que no existe en la 
Concesión que se solicita, ningún interés de 
parte de Gobierno o Estado extranjero algu· 
no, y de que no comprenden a mi represen· 
tada, ninguna de las prohibiciones especlfi· 
cimente establécidas en el Art. 16 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales. 
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Acompano como anexos, los siguientes 
documentos: 
a) Copia auténtica en duplicado del Tesll· 

monio de 11 Escritura Social de la Com· 
paftia debidamente Inscrito que corre 
original anexo a la solicitud presentada 
ante rsta misma Oficina para la Conce­
sión de Rivu: y copia auténtica de los 
Estatutos, también inscrito: 

b) Copia certificada del Poder con que 
gestiono, cuyo original corre anexo a la 
solicitud presentada ante esta misma 
Oficina para la Concesión de •Rivas•, 
también l"scritos; 

COPIA 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
-Managua, D. N., cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. - las 
ocho y treinta minutos de la maftana. 

Admitese la anterior solicitud calificándola 
como aceptable. Publiquese en cla Caceta>, 
Diario Oficial, por el tiempo y forma de ley. 
Notifiquese. - Gust. Mercado G. - Pablo 
Antonio lópez., Srio. 

Mlnl1t1rlo de S1lubrld1d Públlc1 

c) Documento demostrativo de que mi Contrato de Salubridad 
mandante dispone de las capacidades 
económicas y técnicas suficientes para No_. 18 
emprender y llevar a cabo los trabajos El Presidente de la Rtpública, 
de exploración o de explotación co Acuerda: 
rrespondientes; Unico:-Aprobar el siguiente contrato: 

d) Un Mapa del territorio nacional donde •El doctor Doroteo Castillo Rodriguez, 
se indica la ubicación de la zona a que Ministro de Salubridad Pública, en represen 
se refiere la solicitud; tación del Gobierno de Nicaragua, por una 

e) Dos ejemplares de un croquis con in parle Y que en lo sucesivo oara mayor bre­
formación suficiente del área 0 lugar, vedad, se denominará •el Gobierno• y el 
solicitado asi como su extensión apro· senor Carlos Reyes Montealegre, en repre· 

· d d á t ¡ · 1 ~entaclón de F. y C. Reyes Cia. Ltda., que 
xrma a Y em 5 carac er strcas peri · en lo sucesivo se denominará cel Contratis· 
nen tes; 

f) Un Informe Técnico que justifica la ex· tu, de común acuerdo han convenido en 
ploración prelendid•; y celebrar el siguiente Contrato: 

g) la descripción general de los trabajos 1-EI contratista da en arriendo al Go-
de exploración que intenta realizar mi bierno el apartamiento No. 1 del cuarto piso 
mandante durante la vigencia de la del edilicio Reyes, situado en la intersec· 
concesión. ción de la Tercera Calle S. ~ y Avenida 

l s · d d Roosevell, en el cual se inslalarl una depen· 
a ocre ª que represento está lisia a dencia del Ministerio de Salubridad Pública. 

cumplir con el depósito de costas en el 
monto que sea "fijado por esa Dirección Ge· 11-·EI servicio de ascensor correrá por 
neral de acuerdo con lo previsto en el Arto. cuenta del contratista. 
106 de la ley General sobre Explotación de 111-EI contratista entrega el apartamiento 
las Riquezas Naturales, asl como con cual· mencionado en perfecto estado, obligándo­
quier otro requisito legal. se el Gobierno a devolverlo en el mismo es· 

Fundo mi pedimento en las estipulaciones lado, cuando haga su desocupación, repa· 
contenidas en la ley General sobre Explo· rando los desperfectos que hubieren. 
tación de las Riquezas Naturales vigente. IV-El Gobierno pagará al contratista, en 

No teniendo Gerente la Companla se concepto de alquiler, la suma mensual de 
omite la expresión por nombre y apellido, un mil cuatrocientos córdobas (\J t.400.00), 
quedando ya indicadas las calidades del que se tomarán de la División Administrati· 
suscrito que actúa como Agente y apodera· va 1211, Partida 0102 Servicios lmpersona· 
do de la misma. les, 05 Alquileres del Presupuesto General 

Senalo para oir notificaciones la Oficina de Gastos vigente. 
de la Companla situada en el 3er. piso del V-El servicio de Agua y Luz será paga· 
Edificio Carlos Palazio, frente al Parque do por el Gobierno. · 
Central de esta Ciudad. VI-El Gobierno se reserva el derecho de 

Managua, Distrito Nacional ªlos catorce rescindir este Contrato cuando lo estime 
dias del mes de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho. conveniente, lo mismo que prorrogarlo. 

Este contrito será efectivo a partir del 
{f) H. C. Raasveldt primero ds Septiembre de mil noveclenlos 

Es copia fiel del original presentado a esta cincuenta Y ocho.-Dr. Doroteo Castillo Ro· 
oficina. - Managua, D.N., cinco de Sep· dríguez, Ministro de Salubridad Pública.­
tiembre de mil novecientos cincuenla y ocho. Carlos Reyes Monlealegre, Contratista. 

Comuniquese.- Casa Presidencial. - Ma· 
Qastavo Mercado O. nagua, D.N., veintiuno de Septiembre de mil 

Director General de Rlquez11 Naiuralu •. novecientos cincuenta y ocho. - LUIS A. 
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SOMOZi\. Presldenle de la Repúbllca.-Dr. 
Doroteo Caslillo Rodrlguez, Ministro de Sa· 
lubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

t•t'a 1Jtu1d11 en la comarca de Loa Lechecu1101 
do t1la jurl1dlcclón y contlguo1 formando un oolo 
predfo1 cercado en todo1 1u1 111mho1 con 1l1111bre 
de pú11 de tres bi101, hay c111 y teja1, forrada en 
tabla, de dloctocho varas de largo por catorce de 
ancho, pozo de halar agua y pilas. 

Ejecuta: Ouadalupe y Matilde lena Reyt1 a Ci­
priana Pineda por 11 y como representante de 9UI 
berm1n11 M1rf1 Ester, Petronlla. Magdalena y 
Adela, tod11 de apollldo Plntda. 

N9 17103-B/U N9 655103-f 7.10 Bue po1tur11: Treinta y Un Mil Ochoclonto1 
Nueve de la m1ft1n1 diecf1iete Oclubr~ corriente,' Sesenta C6rdob11. 

1ub11t1r,1e fine" rú1Uc1 .san Mhtuel• cuarent• 1 Dado juzgado Clvll Dlatrito.-León, cuatro de 
m1nz1n11 exten~l6n auperflclal, ubicada Com1rca Octubre de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-e1. 
Cano Blanco, tila iurltdlcclón Oepartament1I limf- neado-111 fincas de1crit11 anteriormente e1ten-
tad1 a•f: Oriente, Santo• Cundano; Poniente, Coro· va lea.-Ollvia Dávila Reye1, SecretarlL 3 3 
nado Cerda: Norte, Sucesore1 de Ceteatlao Bravo y 
Sur. Raúl Mf!n•. 

Ejecuto: J<>16 Lulo Cerdo 1!1coto a Margarlto Cer· 
da l!acoto y Coronado Cerda 1!1coto 

Avoldo: Mil Córdobu (C$ 1.000 00). 
Oyen1e pn1tur11 t~rmlno le!llal. 
Boaco.-Octubre do• de mll novecientos clncuen· 

ta y ocho.-C Caloro R., Srla. 
3 3 

N9 17085-8/U N9 655099-t 10.60 
Diez: ante merldl1n11 velntfdo1 de Octubre co­

rrlentt, 1uba1t1ráte finca 1S1n Emlllo•, situada en 
Jurl1dlcclón de jlnotepe, Departamento Carazo, per­
teneciente lrma Marfa, Marltza del Carmen, Rlna 
del Carmon, Mauricio Santl1go y Mtlba del Car­
men. todo1 de opellldo Sovitla Jacoby, lrmo Jocoby 
de Sovllla, Alfredo Jocoby Sevilla, Colla Sevilla de 
Arono y Thelma Sevilla de Pallal1, dullndodo: 
ort,.nte, finca •La Porra•; poniente y aur, fine• de 
Alfredo Sevilla, c1mlno lnterpue1to: y norte, suce· 
1i6n de Vicente Mayorea e 111 A.r~valo. Inmueble 
ln1crito en el Reai1tro Público del Departamento de 
Carazo bajo número 5 816. A1iento Se11:undo, Follo 
154 dol Tomo 154 y follo 44 dol Tomo 167, Libro 
do proplod1dt1. 

Suh11ta li•voráoe olocto en Juzgado Primero Civil 
dol Dlotrlto •n ejocuclón que ligue ln111tuto fomen· 
to Nacional contra lrma Jacoby de s .. ma y demá1 
cltado1. 

Bue inb11to: Cuarentlocho Mil Sel1clento1 Se-
1entiun Córdobas Doce Centavo1, latere1e1 y cos­
ta• ejecución. 

Dado en ti Juzgodo Primero Civil del Dl1trlto.­
M1n1gu1, ocho de Octubre de mil noveclent01 cin­
cuenta y ocho.-0. C1rr11qulllA -c. A. Reyt1 O, Srlo. 

3 3 

Ng 17082-B/U No 620481-t 17.80 . 
Diez de la m1il1aa veintinueve Octubre corrren .. 

te, local este Juzll[ado 1úb11t1rá1cn: a) ... finca de CI• 
torce y media m1nz1n11, 11tu1d1 cf\marca de Le­
checuago1 de tlt• jurt1dicclón, lind1nte: oriente, 
lote de Adela Pineda: poniente, lote de Petronila 
Plne<!1; norte. finca Maria Pére1¡ y 1ur, lote de Cl· 
prlana y Maria Eater Pineda; b)-finca catorce man· 
z1n11 y media de exten116n. lindante: oriente. lote 
de Magdalena Pineda; poniente, lote de Coronado 
Pineda y finca de Gonzalo Pineda; norte, lote de 
Coronado Pineda; y 1ur, lote de Marra E1ter Pineda 
y Oonzalo Granera; c)-flnca de catorce y media 
manzana• de extentión, Undante: oriente. finca de 
Arturo Poved1¡ ponfent~, la de Marra Pérez Y lote 
de MaRdalena Pineda¡ norte, lote de l1idro Pineda; 
y 1ur, finca de R1mon1 Ro1trl.n¡ d)-ffnca de c1tor­
ce y media m1nz1a11 de exten1lón, lindante: orlcn­
tr, finca de Ramana Ro1trán; poniente, lotee de 
Mirla Ester y Maa:dalena Pineda; norte, Magdalena 
Pineda; y 1ur, camino en medio, flaca de Ce1á_reo 
Torrea; e)-ffnca de catorce m1nz1n11 y media de 
extensión, lindante: oriente, lote de Ciprlana PI· 
nedo; ponlonte, finca Je Jo•~ Avilez y lote d• Abra· 
ham Pineda: norte, lotea de Petronila y Magdalena 
Pineda¡ y 1ur, camino en medio, finca de Ce1lreo 
Torreo. Tod11 IH flnc11 ducrll11 anterlorm•nte 

N9 17081-B/U N9 620480-t 840 
Diez de la manana treinta de Octubre corriente, 

local este juzgado, 1uba1tari.1e fl11ca a¡rfcola ubi­
cada 11Uo de San Ignacio de La• Loma1, lurl1dfc· 
clón Tellca, con una exten1i6n de cuarenUdo• man­
zana11 cercada alambre de PÚ••, dividido seta de­
p1rt1mentot con ca11 de babltación, de tejae, en 
forma de catión de nueve vara• con do1 ·corredore1 
1 pozo de agua potable, lindante: oriente, predio 
de A1ilclo Peralta; poniente, Abelardo Zapata¡ nor· 
le, Vir&lnia R1mo1 y Santos Centeno; {aur, A1l1clo 
Peralta y Pa1tor1 Centeno. 

Ejecuto: Oostavo Abiunza a Abei Oarcla. 
Base po1tur11: Trelnticlnco Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-Loóa, cuatro Oc­

tubre de mil novcciento1 cincuenUocho.-Ollvta 
Dávlla Reyt1, Secrclarla. · 3 3 

N9 17100-B/U N9 655100-f 8.30 
Doce merldi1aa1 velatidó1 este me1 1ub11tari.1e 

finca tres lotes: Primer lol": ocho manz1a11 llmita­
d11: Oriente, Alejandro Dfaz; Poniente, Cruz Df11; 
Norte, Leandro Valle¡ Sur1 Oomlti11 Dfaz: Segundo 
lote cuatro m1nzan11 IJmltadat: Oriente, Leonot 
Dlaz; Poniente, Cruz Dlaz; Norte, Leonor Dlaz¡ Sur; 
Ana Dfaz: Tercer Jote tre1 manzanas limitada1: 
Oriento y Poniente, Ana D!az; Nort•, Concepción 
Dfaz; Sur, AlenJal!dro Dlaz; Ubicado• Com1rc1 La 
Cruz, jurl1dlcci6n Teu1ttpe. 

Ejecuto: Lui1a Dlaz a Uomltlla D!az. 
Dado Jnzgado Local Clvil.-Boaco. Octubre diez 

mil noveclenlot ctncuentiocho.-C. Call!ro R •. Srio. 
3 2 

N9 17087-B/U N9 655097-f 9.00 
Cuatro tarde, velnUtre1 corriente, venderá1e al 

martillo, local Juzgado publica sub11t1 1 una planta 
radio emi1or1 de quiniento1 voltio•; una emltora de 
cien vaUoa onda corta; un equipo de controles con 
amplificador de veinte vatios marca Bell, de alta fl­
delidad, con 1umesa; do1 microfono1 marca Turmel; 
do• motore1 tocadi1co marca Toreo•; un medidor 
eléctrico; un reloj de m,1•; ciento diez discoa de 1e· 
tentiocho revoluciones; noventicuatro dl1co1 peque­
il.01 de cuarenticinco revoluclone1; y once albune1 
de di1co1 de mú1ica clá1ica.-Todo forma la• Radio 
Novecientb1•-

B11• de la 1ub11ta Ocho mil qulnlonto1 1e1tnla 
córdobaL 

Ejecución: Solón Argü•llo contra jo1é Mlguol 
Marln. 

Dado juzg1do Segundo Clvil.-Managua, ocho 
Octubre mil novecientos cincuentfocho.-franco H. 
Borgen.-jooé Aloj. Salina1 C., Srlo. 3 2· 

N9 17097-B/U N9 633182-4 6 80 
Once maftana vetnticu1tro Octubre corriente abo, 

1uba1t1rá1e este de1p1cho, finca rústica, situado 
Cu11coto, jurl1dicción Tola, ciento treir1ti1ei1 man· 
z1na1, 1lguienle1 linderoa: Oriente, Leonclo Mena 
y Tiburclo Rivera; Poniente 1 Norte, cuchllla1 b1l­
dl11¡ Sur, An11t11io Somoza. 

B11e 1ub11ta~ Siete mil cu1trociento1 cuarenta 
córdob11. 
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Ejecuta: floy Zambrana, contra C1nuto Calderón 
Outlt!rrez, 

Juzgodo Civil Dislrlto.-Rlvao, seis Octubre de 
mil novecienlo1 cincuentiocho.-fern1do Pa101 Via· 
le1,-SrJo., Juzgado de Oi~trilo. 3 2 

N9 17086-8/U N9 655098-lf 9.40 
Diez aate1 merldian1, velntlatete Octubre corrlen· 

te, 1ub11t1rá1e finca •Lote número siete de la Eape­
ranza>, situada en jurl1dtcclón de Managua, Perte­
neciente Humberto Solórzano f1plno11, deallndad1: 
Norte, lote número aeia •La Eaperanza>; Sur, Valle 
de Cofradla1; Oriente, c11erfo de Cofr1d{a1, camino 
en medio; y Poniente, terreno• de San Crl1tób1I; 
inmueble ln1crlto en el Regl1tro Público Depa1t1· 
mento Manigua bajo número 7.475, folios 205 y 2061 

y 300 A 301, Tomo 416, Aolento 17, Libro de Pro 
pied1de1 del dicho Registro. 

Subasta llevara1e efecto en Juzgado Primero Ci­
vil del Dithllo en ejecución que 1igue ln1tituto fo­
mento N1cion1I contra Solór1ano E1pino1a, 

Base Suba1t1: treintiocho mil ciento tres córdo­
bas ochentido1 centavos, lntere!es y con1t11 ejecu­
ción. 

Dodo en el Ju•godo lo. Civil del Di1lrlto.-Ma· 
nagua, 1el1 Octubre mil novecientos clncuentiocho.­
Orión Carruqullla.-C. A. Reyes O., Srio. 

3 2 

N9 1712~-8/U N9 655106-, 7.30 
Cuatro tarde miércoles velntidot de Octubre. lo­

cal e1te Despacho 1ub11tar41e al martillo camión 
NASH, motor número Tf-6726, modelo 3248-BG, 
1erle número TKD·5393, 1ei1 llanlat 1ervlclo, llanta 
y rin¡ de repuesto, llaves, mineral, etc. 

fjeculo: fliemón Mollna Rodrlguez. 
Ejecutado: Antonio Cruz. Morale1. 
Oyeo1e po1tura1. 
Dado en el juzgodo Segundo Civil del Dillrito.­

M1na¡u1, diez de Octubre de mil noveciento1 cin­
cuenta y ocho.-franco. H. Borgen, juez Seg:'1ndo 
Civil del Distrito de Man1gu1.--Jost! Alej. Sallnu 
C., Secretarlo. 3 2 

Nó 17102-8/U N9 655102-t 8 00 
Diez mailana Lunet veinte Octubre corriente 1fto 

y local este Juz21do, remataráte mejor podor1 finc1 
El Carbona!, tituada juri1dlcció:J Pueblo Nuevo, De· 
partameoto f1telf, co1npuest1 electo cinco manza. 
nas extensión, tiendo diez montana con cafetos co· 
1ecbero1 y noventa y cinco re1tante1 empa1tado za 
cite jara¡uá, lindante: Oriente, predio francisco 
Oadea Machado;·O.::cidentt, Nlcol'• Ro11le1; Nor· 
te, El Macuellzo; Sur, quebrada El Caracol y pro­
pled1d Nir.:ol'• Hotal''· 

8a1e: Cinco mil córdobu. 
Ejecución: B1nco Nactoaal de Nlc1r1gu1 contra 

Teresa Sandoval Moneada, 
Oyen1e po1tur11 leM:1le1. 
Dodo Juzgodo Dislril!>.-Ocolal, uno Octubre mil 

novecientos clncuentloch?.- Julio t.:. Madrl¡;al.­
Rey. Zúnlga.-Srio. 

Conlo1we: Reynoldo Zúni¡¡a., Srlo. 3 2 

N9 17113-8/U N9 5;1729-t 6.116 
Nu,ve maftana veinte Octubre corrJente 1llo1 

venderá1e martillo mejor postor, Jeep Land Rover 
modelo 11951, color verde placa P-116, 532, 4 cllin 
dros, Chuls No.-116, 137, 490, Motor No.-l,613, 
7d2, locol este despicho. 

tjecuclón: Normo Pt!rez de Molino, y Zelda Pt!­
rez Santos, contra Martfa Mercado Calero. 

Oyén1e po1tur11. 
Dado juzgado Civil Dlstrito.-Dirlomba, velnll· 

cinco Septiembre mil novecientos clncuentlocho.­
Anto. Echaverrl M.-f. Rizo Vásquez.-Srio. 

fa conforme: Felipe Rizo Vi1quez., Srio. 
3 1 

... 

N9 17128-8/U N9 655108-t 8.00 
Once mai\ana wendcránte al martillo el dla vcln· 

tlcinco Octubre corriente, 101 1iguiente1 mueble1: 
máquina de coser •Minerva>, serie No. F900329 
con 1u motor eléctrico •Universal> tipo UV7l1 AC­
DC, radio marca •Leowcopta>, serle número 719-
23578 de do1 botone11 caja b1kelit1 café, buen eda· 
do de u10 y funcionamiento. 

Oyen1e po1tura1 local e1te Despacho. 
Ejecución: Salvador Rocha Cruz contra K1Uy 

811todano. 
Dado Juzgado Primero Civil del Di11trito.-Mana­

gua1 catorce Octubre de mil noveciento1 clncuent1 
y ocho.-0. Carra1qulll11 juez Primero Civil del 
Oistrito.-C. A. H:eye1 O., Secret1rio. 

3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
Ng 16903-8/U N9 510870-4 616 

ltabel Aguilar, tollcila Tllulo Supletorio 1ol1r 
barrio Sutiab11 vetntidot varas y media oriente y 
poniente. clncuent1 varas norte y sur, lindantt: 
oriente, francisco Rugama¡ ponlf"nte, tolar Muni· 
clpal; norte, Pa1cu1l1 v. de Núi\ez; 111r, Marra Ri .. 
ver1 y jo1é Ooozález. 

Quien tenga derecho, opóagate. 
Sauce, veinllcuatro ju11to mil novecientos cin­

cuenta y ocho.-LeoniJ11 Vallad1re1 Medrano, Srlo, 
3 3 

N9 16905-8/U N9 619007-·4 6.40 
Concepción Pen1do viuda de Zap1t1, 101icita Ti­

tulo Supletorio lote terreno propio, velntt1iete man .. 
zanat jurisdicción Nagarote, León, Undante: orien­
te, mediando lfnea férrea, Leopoldo E1trada y L,o. 
poldo Membreilo; poniente, Abel de la Llana; nor­
te, mediando lfae1 férrea, Leopoldo Membre ilo¡ 
1ur, Concepción Penado v. de Ztpata. 

lntere11do1 op6ngao11. 
juzg1do Civil Dislrilo.-León, dtecislelo Septiem 

bre mil noveciento1 cincueatiocho. - J. R. Sabo-
rlo !!., Srio. 3 3 

N9 16926-8/U N9 624795-4 6.56 
Pedro Neira Rocha, Qutlalr, pide Tftulo Supleto­

rio propiedad ubicada c•1erlo Potoaf, aquella ju­
ri1dlccióa, cincuenta m3azaaa1 extensión, hay den­
tro ca1a, limitada: oriente, Lucfo Tiaoco Calero; 
occidente, Canuto Moreno; norte, je1ú1 Marfa Ruiz¡ 
aur, f1u1tino Blandón. 

Volórala: Qalnlentos Córdob11. 
Opo1icionea término legal. 
-Dado juzg1do Di1lrilo.-Ocolal, diez y 1ei1 Sep­

tiembre mil aoveclento1 cincuenta y ocho.-jullo 
C. Modrlgal.-Rey. Zúnlg• -Srio. 

Eo conforme: Reynoldo Zúnlgo., Srlo. 3 3 

N9 16931-8/U N9 619S59-t 6.12 
Concepción Mungofa viuda de Mantilla, solicita 

Título Supletorio solar y casa e1la p'>blaclón, lin­
dante: oriente, Eusebl1 v. de Oallo; occidente, 
Paulina Pérez Ponce; norte, Evangellna Pérez v. de 
Gallo; sur, mediando calle, Tcr,11 Reye1 v. de E1-
tr1d1: 

Valor: Do1clento1 Córeob11. 
lntere1ado1 opóngan1e. 
juzgodo Local-Na¡¡arote, dlecl1iele Sepllembre 

mil novecientos clncuenliocho.-felipe Oallo, Srlo, 
3 3 

DfNUNClO DE MINA 
N9 16;31-N9 8/U 588599-, 27.20 

Sr. juez de lo Civil del Dislrilo y de Minu -Noa· 
oros francisco Lazo Lumbl, 1oltero, del domicilio 
de Villa Somoza, de esta juritdlcción y Martfn e;. .. 
brera Oonz,lez, ca1ado y del domicilio de la ciudad 
de mana¡ua, ambos mayore1 de edad y a¡rlculto­
res, ante Ud. coa todo re1peto comparecemos y ex· 
pooemoa: En la comarca de •Piedra fina., de uta 
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jurl1dlcci6n y propiamente en el lugar conocido 
con el nombre de cCerro Bru)o• hemos descubier .. 
to una veta mineral que produce oro. la veta co­
rre en parte de norte a 1ur y forma un recodo hacia 
el panlentt, teniendo el pie del recuesto hac:ia 
el 1urotste con una Inclinación aproximada de cua­
renta y cinco 1radoa y un ancho de seis plet. 
Como nuestro detcubrimiento ha sido en cerro 
vira;en, por el presente ttcrlto den11nciano1 ante 111 
autoridad trtt pertenencias minera• que bautizamos 
con 101 aombrt1: •La forlura•, •El E1fuerzo• y 
e La Unión, pertenencias que 1e encuentran de 
101 1lguiente1 lindero• generales: norte, propie­
dad del lfilor Juan del Carmen; sur y occidente, 
propfedad del mismo sei\or juan del Carmen¡ y 
oriente, propiedad del Ur. Rafael Córd<:ba R1vas. 
Acompai'lamot la muettra del mineral encontrado 
en la cata que hemos pranticado 1obre el cuerpo de 
la vent1. He1petuo1ament1 le pedimos que tea ano­
tado este denuncio en el Libro diario e in1crito en 
el libro de üe•cubrimientoa y ae ordene an publi­
cación en la forma legal y not extienda en tu tiem­
po el tflulo definitivo de nue1tra1 pertenenci11, pue1 
de1de hoy le man1fe1tamot que de1eamo1 obtener 
Utnlo drfinlto. Señalamo1 para ofr notiflcacione11 

la ca11 de la tri'lora Socorro Ortega, en e1ta ciudad. 
-Acoyapa, cuatro de Marzo de mil noveciento1 
cincuenta y ocho.-francl1co lazo L.-Mart(o<;a­
brera O.-Pre1entado por lot 1eilore1 francisco La­
zo lumbl y Martfa C~brera Oonzález1 a lat once de 
la mailana del dfa de tu fecha, junto con 111 mue1-
tra1 re1pectiv11.-L A. Outiérrez M., Srio. Juzgado 
de di1trito y de Minaa.-Acoyapa, veinti1e11 de 
A¡o1to de mlf aoveciento1 cincuenta y ocho, lat 
diez y media de la mailana.-T1éne•e a 101 1eilore1 
francisco Lazo Lumb( y Martln Cabrera Oonzálcz, 
como de1cubrldore1 de una mina que produce oro, 
en cerro virgen denominado cCerro Brujo•, comar· 
ca de •Piedra fina•, juri1dlccióo de Villa Somoza. 
Ouárdenae la1 mne1tra1 pre1en11da1 que produce la 
mina y que contiene oro, Regl1tre1e en el Libro 
respeclivo la manife1lactón hecha por 101 1ellore1 
francltco laio Lun1bl y,.Martrn Cabrera, det-.e­
nuncio de la mina y pubUque1e el Registro en cla 
Gaceta•, Diario Oficial por tre1 vecet, de diez en 
diez dfa1.-Lineado-y de minar-vale.-Ca1trillo 
O'mez.-L. A. Outitrrez M., Srio. En la ciudad 
de Acoyapa, a lat ocho de la m1i\ana del velntio • 
cho de Aa;osto de mH noueciento1 cincueat1 y ocho, 
notifiqué el auto que antecede, leyéndo1elo1 fute-
1rameate al sei\or francisco Lazo Lumbf y a Mar­
Un l.:abrera Ooazález, quienes entendidos excu1a­
ron lhmar.-Ltneado-y a MarUn Cabrera Oonzá­
lez-e1-roa-Vale.-l. A. Outiéarez M., Srio. Re­
¡¡l•lrada bajo el No. 7, a 111 pá¡¡inaa 24, 25, 26, 27 y 
28 del Libro No. 6, de Man1fe1t1nione1 y ratifica­
c1one1 de mina1.-Acoyapa, veintiocho de A¡otto 
de.mil aoveciento1 cincuenta y ocho.-Juao Raf. 
Báez, Juez de Dtatrllo y de Min11 por Mlni1terlo de 
la ley.-L. A. Oull~rrez M., Srlo. 

la conforme.-Acoyapa, veintinueve de Agosto de 
mll novecientos cincuentiocho. Lineado--¡uan del 
-vale.-Juan Ka!. Báez, Juez de Di1trllo 1 de MI-
· aa1 por la ley.-Luia A. Ouuérrez M., Secretario. 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 170ó2-B/U N\l 588937-4 6.56 

Mariana de Lanza1, 1ollcit1 donacion solar e1to1 
1lade101: norte, can y tolar de Mercedes Espino¡ 
oriente y 1ur1 Terreno Municipal; y poniente, casa 
de Jo1é C.11ebao Sequeira, calle de por medio. 

Quien te crea con derecho, opón¡a1e t6rmino 
le¡¡al. 

Dado en la Alcaldía Munlclpal.-Acoyapa, diez 
y nueve de Sepuembre de mil aovectentut c1ncuen· 
1a y ocho.-C, Morales M.-J Manuel Ru1z, Srio. 
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N9 17063-8/U N9 588938-4 6.16 
Pedro Miguel Bermudtz, 1ollc1ta don1cióa 

1olar baldío pira edificar, e1to1 linderos: nor· 
te, casa Mariana de Lanzat¡ 1ur. predios Munlclpa· 
le1; oriente, solar ._..arcellno Di.11rle; y poniente, 
ca•• Esteban Srqueira, calle en medio 

Quien tenga derecho, opóng11e tér1nlno legal. 
Alcaldí• Municipal. -Acoyapa, dlecinu~ve de 

Septie1nbre de mil novecientos cincnentlocho.-Ce­
ledoni~ Moralc1 M.-Jo é Manuel Rniz, Srio. 

N9 17074-B/U N9 586274-4 3.96 
421437-4 3.96 

3 2 

l2n1cio Ca1tillo 1olicila arriendo tres lotea terre­
no, este municipio, lindante•, a) un1 m1oza11a: o­
riente, Pablo"' Roda'¡ occidente, Trinidad Torre1¡ 
norte, playa del rfo; sur, carretera¡ b) do• m1nz1. 
na1: oriente y 1ur, Pablo Rodas¡ norte y occidente, 
Rfo Grande¡ c) do• manzanas: oriente y sur, Ro· 
ta 4.lfaro¡ norte y occidente, Salvador Moneada y 
Manuel jarqufn¡ norte Plácida R1mlre1; todos al­
tuados p1rage Rfo Abajo. 

Opónga1e término legal. 
Alcaldia Municipal Pueblo Nuevo, veinte Febrero 

mil no¡-ecientos cincuenta y ocho -Helv~a Ahnen-
dárez 0.-Román Carrazco L.1 Sclo. 3 2 

LA GACETA 
DIARIO OPICIA.L Dl!L OOBll!RNO or: NICARAOU 

Se publica todo1 101 dfa1, excepto 101 fe1Uvo1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-7•. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6b 
Para la República: 

Número del dla • 0.20 Por lrlmeatre .• 
Número retr11ado e 0.30 Por 1eme1tre •. 
Por mea •••••• e 5.00 Por ano • 

Para el Exterior: 
Por 1eme1lrc US• 6.00 
Por afto • • • e 11.00 

• 15.IAJ 
• 25.00 
• 45.00 

Por la publicación de cl11h, !rea c6rdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tre1 ln1erclone1. 

Por la publtcacióa de avi1011 edicto11 cartele1 
1 demia documento• que 1e publiquen de cu1lquler 
cla1e que 1ean1 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primer•• cincuenta palabras y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedentes¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlc1clone1 1lguleute1 
1e cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviar1e a 
e1ta oficina una copia 1olarp.ente1 coa 1a re1pectiva 
Boleta Untca. 

Por una plglaa, 1e1enta córdoba11 11 primera vez 
la1 1igulente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Los p1go1 1nteriore1 1er6n hecho• por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e 1dquirlr' en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa-
ceta•, y en lat dem61 _partea de la República en la1 ,. -- ? ; 

Adqitntttraclone1 de Rentas o Agencia• fi1cale1, ti ~ :. ·¡¡.~·-
ti 1e tratara de edictos, avl101 o cartele1 cuyo valor .. · · ·. ·: · 
1e calcula por palabras, y en la1 A.dmiaittracioaet ·} ·. '. / ... ··.~.· 
de Reata• ea lo. dem'• ca101. · 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avlto1, edictos o 
eartete1 loa remtll" junto coa la boleta a la Direc­
ción de •La Oaccla• para 1u debida pnbllcaclón 
1lempre que la boleta eal~ de acuerdo con la Tarifa. 
fa otros ca1011 el lateretado r,re1entlr' o remitir' a 
la Dirección de •La Oaceta• a publlcaclón que da 
aea hacer acompallada da la boleta reapectlva, • 

www.enriquebolanos.org

